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Ambato, 26 de octubre de 2020 

Señora 

MARIA DE LOS ANGELES VILLAGOMEZ HOLGUIN 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía JAULASVIDA $. A., legalmente reunida el veintiséis de octubre del año 
dos mil veinte, resolvió, por unanimidad, designarle PRESIDENTA de la compañía 
por el período estatutario de tres años. En tal virtud, le corresponde ejercer las 
atribuciones señaladas en la Ley y en el estatuto social de la compañía, incluida la 
subrogación del Gerente General, en caso de ausencia temporal o definitiva de este 
funcionario 

El estatuto de la compañía JAULASVIDA $. A., en donde se detallan sus 
atribuciones, consta en la escritura pública otorgada en la Notaría Sexta del cantón 
Ambato, el veintiocho de julio del año dos mil diecisiete, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, bajo el número doscientos noventa y tres (343), el dos 
de agosto del año dos mil diecisiete. Sus deberes y atribuciones constan detallados 
en el artículo vigésimo segundo del referida. estatuto. 

Por la mba. que brinde a la presente, le antitipo mi agradecimiento. 

va e, % /, 1) Y, 

JAMÉ GUILLERMO 'VILLAGOMEZ ARQUCA 
GERENTE GENERAL 

  

Yo, MARIA DE LOS ANGELES VILLAGOMEZ HOLGUIN, de nacionalidad 
ecuatoriana, acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía 
JAULASVIDA $. A. Ambato, 26 de octubre de 2020. 
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o MÁRIA DE LOS ANGELES VILLAGOMEZ HOLGUIN 
PRESIDENTA 
c. Cc. 180190006-7



W
i
r
 

4 + y 

NOMBRES: 

NUMERO DE CEDULA: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

MARIA DE LOS ANGELES VILLAGOMEZ HOLGUIN 

180190006-7 

ECUATORIANA 

AV. LOS GUAYTAMBOS 32-98


